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Le quitaron el celular y lo allanaron siendo testigo y no imputado 

Ministro del TC denuncia a la Fiscalía 
ante la Corte por caso Audio 

El abogado Héctor Mery, quien actualmente integra el Tribunal Constitucional (TC), presentó un amparo ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago acusando la ilegalidad de la diligencia de la que fue blanco la semana pasada por parte de la Fiscalía 

Regional de O'Higgins. Sus abogados piden que de plano se declare nula la pesquisa y se requiera al Ministerio Público por haber 
dirigido medidas intrusivas para una persona que no tendría calidad de imputada en el caso que remece al Palacio de Tribunales. 

  

Leslie Ayala 
  

Grande fue la sorpresa del abogado Ma- 

tías Kúnsemúller cuando al otro lado del 

teléfono el fiscal de Alta Complejidad de 

O'Higgins, Javier von Bischoffshausen, le 

aclaraba que su cliente, el ministro del TC 

Héctor Mery, tenía calidad de testigo y no 

de imputado en una arista del caso Audio 

que involucra al juez Antonio Ulloa. Y es 

que entonces el penalista no entendía por 

qué su representado había sido allanado 

con orden judicial e incautado su celular 

personal, sin que ante el Ministerio Públi- 

co le solicitara colaborar en el caso, antes 

de tratarlo como imputado de los delitos 

que se investigan respecto a presuntas irre- 

gularidades en el sistema de nombramien- 

tos en el Poder Judicial. 

A tal punto llegó la preocupación de 

Kinsemúller que el sábado por la maña- 

na presentó un recurso de amparo a favor 

del abogado, hoy integrante del Tribunal 

Constitucional, denunciando un actuar 

ilegal en que habría incurrido la Fiscalía 

Regional de O'Higgins. Junto con realizar 

esta grave acusación al actuar del organis- 

mo dirigido por Ángel Valencia, el defen- 

sor pidió que la justicia declare la nulidad 

de toda la pesquisa por haberse realizado 

contraviniendo no solo la ley, sino dere- 

chos fundamentales. 

El lunes 24 de marzo efectivos de la PDI 

llegaron hasta el domicilio particular de 

Mery para quitarle su celular. En parale- 

lo, la misma diligencia se desarrollaba en 

el Palacio de Tribunales en el despacho del 

ministro Antonio Ulloa. Reportajes de Ci- 

per y The Clinic, días antes, dieron cuenta 

de una nueva arista que indaga la Fiscalía y 

en la que el magistrado habría influido en 

una serie de nominaciones, todo esto por 

su estrecho vínculo con Luis Hermosilla. 

De hecho, de esto se sabe -justamente- por 

la incautación y revisión de las conversa- 

ciones del penalista protagonista del caso 

Audio. El caso remece al Palacio de Tribu- 

nales. 

Vulneración de la Constitución 

Tras describir los antecedentes que revisó 

el tribunal para visar el allanamiento, la 

defensa apuntó: “Lo anterior abre un esce-   

> El ministro del Tribunal Contitucional Héctor Mery fue allanado el 24 de marzo. 

nario de vulneración de garantías consti- 

tucionales, en función de la vaga informa- 

ción contenida en la resolución judicial, 

que le da el trato de imputado a nuestro re- 

presentado en una causa desformalizada, 

donde no se avizora ni mínimamente que 

alguna conducta desplegada se comunique 

con un hecho delictivo, es decir, dicha re- 

solución tampoco construye argumentos 

asociados a una correcta imputación o in- 

timación, y como también lo ha sostenido 

nuestro máximo tribunal, además, se vul- 

nera el derecho de defensa si no existe una 

descripción precisa y circunstanciada del 

hecho atribuido”, se lee en el texto al que 

accedió La Tercera PM. 

De hecho, los abogados de Mery hacen 

notar que la única vez que la resolución 

del tribunal aborda la situación de Mery 

es cuando habla de aquellas personas que 

participaban en el proceso de nombra- 

mientos judiciales. Al respecto, afirma que 

“pues bien, Héctor Mery Romero, cuestión 

que es de público conocimiento, ejerció 

el cargo de jefe de la División Judicial del 

Ministerio de Justicia entre marzo de 2018 

y marzo de 2022. En esa calidad le corres- 

pondió intervenir en el nombramiento de 

jueces por mandato legal”. 

Y es que el cargo que ocupó Mery en esos 

años es justamente el del funcionario de 

Justicia que proporciona al ministro de la 

cartera la “información necesaria para ase- 

sorar al Presidente de la República en los 

nombramientos de jueces, funcionarios 

de la administración de justicia y demás 

empleados del Poder Judicial”. Todo esto, 

definido en la propia ley. 

“En este contexto, resulta evidente que 

la recopilación de antecedentes respecto 

de candidatos a las distintas vacantes de 

jueces y funcionarios son parte del núcleo 

central, por mandato legal, del cargo. Así 

las cosas, ese solo antecedente no puede 

bastar para fundamentar una autorización 

de esta naturaleza”, sostiene la defensa en 

el recurso. 

El llamado al fiscal 
Con el propósito de presentarse como abo- 

gado del ministro del TC, Kiúnsemúller 

llamó al fiscal Von Bischoffshausen, y este 

contacto es descrito en el amparo. 

“En atención a lo que se ha expuesto 

anteriormente, nos pusimos en contacto 

con el señor fiscal de la causa, con el ob- 

jeto de obtener copia de la solicitud por él 

formulada, para así intentar entender los 

contornos de alguna imputación y las mo- 

tivaciones en que descansa la resolución. 

Sin embargo, para nuestra sorpresa, el 

fiscal señor Javier von Bischoffhausen nos 

confirmó que no podríamos acceder a la 

solicitud ni tampoco ser acreditados en el 

sistema SIAU del Ministerio Público como 

intervinientes pues el señor Mery Romero 

no tiene calidad de imputado en la causa 

sino que es testigo en la misma”. 

Una de las situaciones que busca despe- 

jar el amparo además, según se desprende 

del texto, es si efectivamente el Ministerio 

Público le explicó bien al tribunal quiénes 

eran testigos en el caso y quiénes imputa- 

dos. Kúinsemúller denuncia ante la Corte 

que “como es evidente, nuestra sorpresa 

fue enorme al recibir esta respuesta, pues 

la resolución que decreta la medida intru- 

siva sostiene, en al menos tres oportuni- 

dades distintas, que el señor Mery Romero 

tiene calidad de imputado, calidad que sí 

atribuye la jueza que autoriza”. 

Junto con esto plantea que “al respecto, 

como sería posible pedir que la resolución 

satisfaga los estándares de motivación es- 

tablecidos por la ley, si no existe siquiera 

coincidencia entre el solicitante de la me- 

dida y el juez que la resolvió en torno a la 

calidad de las personas que serían afecta- 

das, institución que claramente establece 

una brecha relevante en función de los 

derechos que le asisten como imputado, 

y que como con firmeza lo sostiene la sala 

penal de la Corte Suprema, es un ámbito 

de protección irrenunciable”. 

Finalmente acusan que “solo podemos 

concluir que el fiscal Von Bischoffhausen 

solicitó la entrada y registro e incautación 

de dispositivos electrónicos de un testigo 

que actualmente desempeña el cargo de 

ministro del Tribunal Constitucional, lo 

que ya parece una cuestión completamen- 

te ilegal y que carece de toda racionalidad 

considerando las prácticas del ente perse- 

cutor en función de la aproximación que 

este tiene con testigos e imputados, clara- 

mente diferenciando entre una y otra”.O 
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